
Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado "2021.AÑO DE HOMENAJE Al PREMIO NOREL DE MEDICINA, DR. CESAR MllSTEIN"

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 2 7 AGO 2021
VISTO el Expte, nO45162-2.021 (Re!. 1-021), por el cual la Arq. Nancy

Graciela MOZZI, DNI nO 13.771.814, presenta su renuncia al cargo de Secretaria de
Asuntos Académicos, con Dedicación Exclusiva, de la Facultad de Arquitectura y
Urbanismo de esta Universidad, condicionada al Decreto 9202-962, a partir del 01
de junio de 2.021, con el fin de iniciar los trámites jubilatorios ante la Administración
Nacional de la Seguridad Social (ANSeS). en los términos de la Ley 22929; y

CONSIDERANDO;

Que ha emitido informe el Departamento Personal de la Facultad de
Arquitectura y Urbanismo (fs.02);

Que a fS.03 el Decano de la mencionada Unidad Académica acepta la
renuncia condicionada presentada por la Arq. MOZZI al cargo de Secretaria
Académica de esa Facultad;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Personal (fs. 04);

Que en mérito a las razones invocadas corresponde proveer de
conformidad;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE;

ARTICULO 1°._Aceptar, a partir del 01 de junio de 2.021, la renuncia condicionada
al Decreto 9202-962, presentada por la Arq. Nancy Graciela MOZZI, DNI. N0
13.771.814, al cargo de Secretaria de asuntos Académicos de la Facultad de
Arquitectura y Urbanismo - con dedicación exclusiva- de la Universidad Nacional de
Tucumán, a fin de iniciar los trámites jubilatorios ante la Administración Nacional de
la Seguridad Social (ANSeS), bajo el Régimen instituido por Ley 22929.-

ARTICULO 20._La Dirección General de Personal expedirá a la Arq. Nancy Graciela
MOZZI la certificación de servicios y remuneraciones correspondiente.
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ARTICULO 30.-Hágase saber, notifíquese y pase a la Dirección General de Personal
a sus efectos. Cumplido, archívese.
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